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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

MEMORANDO

sE-tP-1023-2019

PARA: Francisco Valladares

Oficial de Transparencia

DE Luis Alberto Tones

Secretario General

ASUNTO: Publicación Portal de Transparencia

FECHA: 28 de noviembre de 2019

Por instrucciones del Secretario Ejecutivo del lP y con base al Artículo 13 de la

Ley de Transparencia, se le remite informe de actividades realizadas por el Comité

de Control lnterno lnstitucional (COCOIN) del lP durante el año 2019, el cual debe

difundirse de oficio en el Portal de Transparencia del lP.

Atentamente,
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i.i F1OPEOAD

É¡lEO
Copia: Nancy Urbina/Coordinadora COCOIN -lP
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Comité de Contro[ lnterno lnstitucional (COCOIN)

d,Qué es COCOIN?

Es el Comité de Control lnterno lnstitucional nombrado por ta Máxima Autoridad de ta Entidad, cuyo objetivo principat
es contribuir a [a eficaz y eliciente implementación, mantenimiento y mejora continua det control ¡nterno instituciona];
siendo para etto una importante instancia de coordinación, asesoramiento, consutta y seguimiento oportuno.

A,cciones Reatizadas por el
COCOIN hasta Noviembre

[¡ff§Etr@ ,,fifiim
Aplicación del Taller de Autoevaluación
del Control lnterno lnst¡tucional (TAECll).

r¡Pr

Juramentación del Comité del
Control lnterno de la lnstitución.

** *t
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UIp
Aplicación delTAECll en Reg¡stro Propiedad lnmueble y
RegistroVehicular en Santa Rosa de Copán y San Pedro Sula

201 9 -. ,^v \ri
EtrEC!

Aprobado y socializado el

Reglamento de Control lnterno 20 1 9.

] trEEI
Elección y Juramentación del

Comité de Probidad y Ética.

IEMEEtr
Capacitación al personal en

Matr¡ces de Riesgo.

'-'-l

"E[ éxito no se logra sólo con cuatidades especiates, es sobre todo un trabajo de constancia, de método y de organización". - J.P. Sergent
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f NSTiTUTO DE LA PROP1EDAD

Documentos remitidos a ONADICI

PIan de Trabajo Comité de Control lnterno
2019.

Reglamento lnterno COCOIN.

lnformes delTaller de Autoevaluación de
Control lnterno lnstitucional 2019 (TAECIl).

Plan de !mplementación lnstitucional 2019

sE-tP-137-2019

sE-rP-137-20L9

sE-!P-1ss-2079

sE-rP-2s6-2019

lnforme de Avance Semestral. sE-rP-257-2019

Nota: Se adjuntan los Boletines Trimestrales sobre las Actividades Realizas en el
primer semestre del año 2019.

COMffE DE CONTROL INTERNO

INSTITUTO DE LA PROP¡EDAD
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ACTIVIDADES DEL

COMITÉ DE CONTROL INTERNO

ITRIMESTRE 2019
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I Trimestre 2019

Para el primer trimestre del año en curso se desarrollaron las siguientes actividades
relacionadas con el Control lnterno a niveldel lnstituto de la Propiedad.

Juramentación Comité de Control lnterno lnstitucional

Se realizó la Juramentación de los miembros del Comité de Control lnterno, debido a los
cambios que han surgido en la estructura organizativa de la lnstitución, a nivel de
Direcciones y Unidades agregando a jefes de otras unidades que son de importancia
para la conformación del comité; dicha juramentación se realizó el día 11 de Marzo del
2019, contando con la presencia de las Ma¡<imas Autoridades de la Oficina Nacional de
Desarrollo lntegral de Control Interno (ONADICI)Abogada Tatiana Lara (Asesor Legal) y
la Licenciada Bibiam Gómez (Especialista de Comité de Control lnterno Institucional).

pi7
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@ neglamento de Gontrol lnterno 2019

Se formalizó la aprobación del Reglamento de Control lnterno el día 25 de Marzo del
2019; en previa reunión con los miembros del Comité de Control lnterno, representante
de la ONADICI y el Secretario Ejecutivo del lnstituto de la Propiedad.

@ryticación del Taller de Autoevaluación del Gontrol lnterno lnstitucional (TAECll)

Se efectuó en la Escuela del Poder Judicial el día 29 de Marzo donde se contó con la
participación de 40 empleados de todas las áreas bajo la estructura de la institución. Es
importante recalcar que durante la jornada donde se explico todos los componentes del
control interno; se obtuvo como resultado de la autoevaluación un 79.790/" en promedio
de todos los empleados que asistieron a dicho taller, mostrando una mejora significativa
en comparación con los años anteriores; demostrando así el nivel de avance y
compromiso para el cumplimiento de la Política del Control lnterno que se lleva a cabo
en el lnstituto de la Propiedad.
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Anexos

Acta de Juramentación Miembros del Control lnterno

'**J<*- - - ... i rra--.1,."a,.n Di' crxu,DrN,icr()\
GTNTR\L D¡ §ONIILI(L]

GCEIiRÑi, D! L{
REtoBLic^ D! I toNntlt^r Oflc¡n¡ Nmional dc O.srcllo lntegrll

del Coñtrol lnterno

ACTO DE JURAMENTAC¡óN COM|TÉ DE CONTROT INTERNO INSTITUCIONAL

{cocolNl
Como Política de Estado establecido por el Poder Ejecutivo y dando cumplimiento al Marco Rector del
Control fnterno lnsütucional del Sector Público emitidó por-el Tribunal Superior de Cuentas (TSC), en la
búsqueda de lograr la mayor efectividad del uso, transparencia de los recursos públicos y Ia
implementación del Control lnterno Institucional en el IN§TITUTO DE I*¡t PROPIEDAD; procedemos a

Juramenrar como miembro del coMmE DE coNTRot INTERNo de IP, al siguiente responsable de área:

I[o.
1
2i
3
+
5
6
7
I
I
10
1l
12\

Icürc
losé Noé Cortés Moncada
Camilo Zaglul Bendeck
Marco Tu]io Padilla
Elio Daüd Rivera Caballero
Pablo Roberto Zrlniga
Nancy Elizabeth Urbina
Mauricio Andino Bernhard
Patricia Barrientos
Gloria Lizeth Mendoza
Norma Waleska Espinal
Edwin Cano

fuan fosé Gudiel

lHmpcgrrttre.uto/¡rof rur/ero¡r¡cto
Sec¡et¡rio Eiecutivo
Director General de Propiedad Intelectual
Director General de Registros
Director General de Regularización Predial
Director General Adm i n istretivo
fefe UPEG lnterina (Coordinador COCOIIü
Asesor Legal

lefe Recursos Humanos Interiná
Coordinadora de Proyectos
Coordinadora de Comunicaciones

fefe Monitoreo y Evaluación
Dirección Regisro Vehicular

Para la implementación y seguimiento de las Guíat Manuales y Procedimientos en el marco del Sistema
Nacional del Control de Recursos Públicos (SINACORP), para lo cual cada miembro dcberá levantar su
mano derecha y responder "Sl PROMETO" a lo siguiente:
r Prometéls ser fiel a la República de Honduras, cumplir y bacer cumplir la Constitución y las

Leyes?
¡ Prometéls implementar y dar seguimlerto penmanente d Control Interno como Polftica de

Estado?

En nombre de la Presidencia de la República y la Secretaría de Coordinación General de Gobierno, a través
de la Oñcina Nacional de Desarrollo Inte¡iral del Control lnterno (ONADICI), QUEDAIS EN POSESIÓN DE
VUESTRO CARGO COMO MTEMBRO DET.COCOIN.

Dado en Ia ciudad de Tegucigalpa M.D.C., a los once d(as del mar¿o del año dos mil diecinueve.

Sa!:r
0r.'rln:(

(:;

EJecudvo

'El Útableciñiento del Condal l¡tÉno mós que una ohligació+ debe w un sülo de vido de los xruidors públicE cD bwa de lq |ensporencio y
mdición dc tucntas'

Ccntro Clvto Gubcmm.nE¡, Boulcv¡rd Fuetr Amadas, @Dtituo a Ch¡mlDlkc, Tcgudg.lp¡ M.D.C.

Coñs ElcclxóEl$sr ll[lfd¡l0¡¡ilgllE§f8&84tr¡¡, ¡mlnoÉla@-cob-hn
T.léfooc {SO{} 224G1{01, 22+0-1482
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@ rotografías
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ACTIVIDADES DEL

COM¡TÉ DE CONTROL INTERNO

IITRIMESTRE 2019
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ll Trimestre 2019

ry TALLER DE AUTOEVALUACÉN DEL
CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL

GAECID EN LAS REGIONALES DE SAN
PEDRO SULA Y SANTA ROSA DE COPAN.

Al auto evaluar el Control lnterno lnstitucional se
enfocaron las activídades desarrolladas hasta el
segundo trimestre del 2019, tomando como referencia
los críterios establecidos en la normativa de Control
lnterno, que incluye los siguientes componentes:

. Ambiente de control;

. Evaluación y gestión de riesgos;

. Actividades de control;

. lnformación y comunicación;y,

. Monitoreo.

Registro lnmueble y Registro Vehicular (San Pedro Sula
y Santa Rosa de Coptán)

Se aplicó como prueba piloto el Taller de Autoevaluación
de Control lnterno, en las regionales de San Pedro Sula y
Santa Rosa de Copan; donde se contó con la participación
de 39 empleados (efes de unidades y funcionarios) de los
Reqistros de Propiedad lnmueble v Reoistro Vehicular.
Duíante las jornadas se explicaron'todoé los componentes
del control interno obteniendo un resultado de la
autoevaluación. Además se utilizaron como referencia las
Normas Generales de Control lnterno (NOGECI), las
Guías de Cll y las prácticas obligatorias. Se socializaron
IOS lOgrOS y reSUltadOS ObtenidOS a nivel inStituCiOnal de AplicacióndelrAECllResionales

los periodos 2018 y primer semestre del 2019.
La participación activa de funcionarios y empleados en el Taller posibilitó la acumulación de
opiniones y recomendaciones sobre el diseño, funcionamiento y operación del Cll, así como
difundir, analizar y conocer la aplicación de la normativa de Cll.

"El éxito no se loara sólo con cualidades esoeciales. Es sobre todo un trabaio de
consÍancia, de método y de organización". - J.P. Sergent

@ TNFoRME DE AUTo EvALUAoóx oel coNTRoL TNTERNo rNST¡TUcroNAL

Se presentó un lnforme Máxima Autoridad el cual contiene los resultados
generales obtenidos en la delTAECIl, con las recomendaciones a seguir por
cada componente, mismas real¡zadas por los equipos conformados en las

?

jornadas

I
§

de trabajo; realizadas principalde Tegucigalpa y como pruebas
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piloto en las ciudades de San Pedro Sula y Santa Rosa
de Copan (Registro de Propiedad lnmueble y Registro
Vehicular).

En base a los resultados obtenidos en dicho Taller se
realizo un Plan de lmplementación, con los
responsables de cada área para reÍozar la acción y el
compromiso por mejorar los componentes donde se
requieren mayor atención en su funcionamiento dentro
de la institución.

@ ruccróN DEL comrrÉ oe pnoerDAD y Ér¡cn

La Secretaría Ejecutiva procedió a nombrar a la
comisión coordinadora conformada por tres
colaboradores, para la realización del proceso de
gestión en conjunto con el personal de la Dirección de
Probidad y Etica del Tribunal Superior de Cuentas
(TCS), para la llevar a cabo e! proceso de elección del
Comité de Etica del lP.

6\ JUNNUENTACIÓN DEL COMITÉ DE PROBIDAD Yv Élcl
La Secretaria Ejecutiva del lP, remitió oficio al Tribunal
Superior de Cuentas, en donde hizo del conocimiento
de la realización de la elección vía asamblea del Comité
de Ética lP, mismo que se desarrolló de conformidad al
Reglamento para la lntegración y Funcionamiento de
los Comités de Probidad y Etica, en donde para ello
solicitaba fecha para proceder a la juramentación,
obteniendo respuesta del parte del TSC para la
realización del mismo, llevado a cabo en fecha 21 de
matzo del corriente en acompañamiento de las
Autoridades pertinentes del TSC.

@ EilS[DE 
TRABAJo DEL courÉ DE PRoBTDAD Y

Se procedió a la elaboración del plan de trabajo del
Comité de Etica del lP, mismo que fue presentado al
Secretario Ejecutivo del lP teniendo su visto bueno.
Siguiendo con el p el TSC,

para suse procedió a remitir el plan
revisión y aprobación,

Aplicación de TAECII Regionales San Pedro
Sula y Santa Rosa de Copán

Juramentac¡on Miembros del Comité de
Probidad y Etica.

-- 

-r{¡.idire¿tji;
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Juramentac¡on M¡embros del Com¡té Ad,unto de
Prob¡dad y Etica

. s'l

oficio No. 1 493-20 1 9-Presidencia,
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